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DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Cooperación y Oficina 

de Planes Provinciales

Esta Diputación Provincial, en se
sión celebrada el día 4 de julio de 
1980, adoptó el acuerdo de tomar en 
consideración los proyectos de las 
obras que seguidamente se relacio
nan, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 288 de la Ley de 
Régimen Local se exponen al públi
co, en las Oficinas dél Servició de 
Cooperación, durante el plazo de 
quince días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, con objeto de que pue
dan formularse reclamaciones con 
los mismos, por plazo de otros quin
ce días, entendiéndose definitivamen
te aprobados en caso de que, dentro 
del expresado plazo, no se presente 
reclamación alguna, a tenor del men
cionado acuerdo.

RELACION DE PROYECTOS

Abastecimiento de agua, distribu
ción y saneamiento en Castrillo Ma- 
tajudíos, 11.052.538 pesetas.

Idem. id. en Valdazo, con un pre
supuesto de 4.053.954 pesetas.

Ampliación del abastecimiento de 
aguas en Sasamón, 3.810. 466 pesetas.

Depuración de aguas residuales en 
Quintanaortuño, 2.404.046 pesetas.

Idem. id. en Rubena, por 1.540.154 
pesetas.

Burgos, 14 de julio de 1980. — El 
Presidente, Francisco Montoya Ra
mos.

Devolución de fianza
Terminados los plazos garanti

zados del contrato que se indica, 
correspondiente a las obras de los 
Planes provinciales, se ha incoado 
expediente de devolución de la res
pectiva fianza definitiva al siguien
te contratista:

D. Abraham Calvo Casado, ve
cino de Anguix, adjudicatario de 
las obras de «Pavimentación en 
Olmedillo de Roa».

Quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al interesado, por 
razón del correspondiente contra
to garantizado, pueden presentar 
sus reclamaciones por término de 
quince días, contados del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1 del Re
glamento de Contr ación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-53.

Burgos, 7 de mayo de 1980.—El 
Secretario, Julián Aguí Fernández- 
Villa.

4301.—940.09

Ministerio de Hacienda

JURADO TERRITORIAL 
TRIBUTARIO

Número expediente: 223/80.
Nombre del interesado: Carda

res, S. A., Santa María del Campo 
(Burgos).

Concepto y ejercicio: Impuesto 
sobre sociedades, ejercicio 1978.

Procedente de la Delegación de 
Hacienda de Burgos, ha tenido en
trada en este Jurado Territorial 
el expediente instruido a su nom

bre por omisión declaración, que 
ha quedado registrado en este Or
ganismo con el número 223/80.

En el referido expediente na re 
caído providencia por la que se 
le pone de manifiesto, durante un 
plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al en que 
reciba la presente notificación, pa
ra que alegue por escrito, del que 
deberá acompañarse inexcusable
mente copia literal, cuanto estime 
conveniente a su interés y pueda 
aportar los documentos, dictáme
nes o estudios económicos que. sir
van de antecedentes u orientación 
para dictar la resolución que pro
ceda.

Lo que traslado a Vd. para su 
conocimiento y efectos.

Y no habiendo sido posible rea
lizar la notificación en el domici
lio citado, último conocido, se pu
blica el presente edicto, a fin de 
que en el plazo de quince días há
biles, a contar del siguiente al de 
esta notificación, pueda el sujeto 
pasivo hacer uso del derecho que 
en la misma se le concede.

Bilbao, 9 de julio de 1980.—El 
Abogado del Estado Secretario, 
(ilegible).

Providencias Judiciales
ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia
Don Juan Miguel Esteve Campillo, 

Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente de declaración 
de herederos núm. 71 de 1980, a ins
tancia de don José Luis Martín Pé
rez, vecino de Aranda de Due-
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ro, con motivo del fallecimiento 
de don Carlos Martín Pérez, 
que falleció sin haber otorgado 
testamento en Aranda de Duero, el 
día 23 de abril de 1977, en estado de 
soltero, sobreviviéndole su padre 
don Aquilino Martín Benito, el cual 
ha repudiado a la herencia que pu
diera corresponderle, por lo que di
cha herencia recae sobre sus herma
nos don Juan Antonio, don Manuel 
y don José Luis Martín Pérez, hijos 
asimismo de don Aquilino Martín 
Benito y doña Petra Pérez Cornejo 
y hermanos de doble vínculo del 
causante don Carlos Martín Pérez. 
Y por medio del presente, se llama 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho, para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarlo, dentro de 
treinta días, a partir de la publica
ción del presente edicto.

Dado en Aranda de Duero, a 24 de 
jimio de 1980; — El Juez, Juan Mi
guel Esteve Campillo. — El Secre
tario (ilegible).

4230.-1.390,00

MIRANDA DE EBRD
Juzgado de Primera Instancia

Cédula de emplazamiento

Por haberlo así acordado el se
ñor Juez de Primera Instancia de 
Miranda de Ebro y su partido, en 
el juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía número 114 de 1980, 
seguido a instancia de don Anice
to, doña María del Carmen, don 
Pablo, doña María Rosa y don Se
rafín González Niño, mayores de 
edad, casados y vecinos el primero 
y los dos últimos de Lemona y les 
otros dos de Vlllaescusa de Roa 
(Burgos), legalm ente representa
dos por le Procurador don Lau
reano Fernández de Trocóniz, con
tra Mohamed Diovane, con domici
lio desconocido, Compañía de Se
guros Omnia S. A., y Groupe 
Drouot - Assurances Generales, con 
domicilio en Madrid, sobre recla
mación de 1.062.136 pesetas, por la 
presente se emplaza por segunda, 
vez a don Mohamed Diovane, con 
domicilio desconocido, a fin de que 
dentro del término de cuatro dias, 
comparezca en autos personándo
se en forma, bajo los apercibimien
tos legales si no compareciere, ha
ciéndole saber que las copias de 
la demanda y documentos presen
tados, se encuentran a su disposi

ción, en la Secretaría de este Juz
gado.

Miranda de Ebro, 3 de julio de 
1980,— El Secretario accidental 
(ilegible).

4249.—1.650.00

BRI VIESCA
Juzgado de Primera Instancia

José Luis García Tejero, Oficial de 
la Admón. de Justicia, en funcio
nes de Secretario del Juzgado de 
1.a Instancia de Briviesca.

Doy fe; Que en el juicio ejecuti
vo 46/78, se ha dictado la siguiente:

“Sentencia. —. En la ciudad de 
Briviesca, a seis de abril de m:l no
vecientos setenta y ocho. Vistos por 
el señor don Juan Sancho Fraile, 
Juez de 1.a Instancia de Briviesca, 
por prórroga de jurisdicción, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo nú
mero 46/78, seguidos a instancia de 
don Tarsicio San Millán Marín, ma
yor de edad, casado, industrial, ve
cino de Burgos, representado por el 
Procurador D. José Eugenio Gutié
rrez Moliner y dirigido por el Abo
gado D. Juan Manuel Velázquez 
Ruiz, contra La Burebana, González 
e Hijos, S. A., domiciliada en Salas 
de Bureba, D. Fidel, D. Tomás y 
D. José María González del Moral, 
mayores de edad, casados, Ips dos 
primeros vecinos de Salas de Bure
ba, y el tercero vecino de Burgos, 
en rebeldía por su incomparecencia 
en autos, sobre reclamación de can
tidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados y que en lo sucesivo 
puedan embargarse a los deudores 
de La Burebana, González e hijos, 
Sociedad Anónima, D. Tomás, D. Fi
del y don José María González del 
Moral, y con su producto, entero y 
cumplido pago al acreedor D. Tarsi
cio San Millán Marín, de las canti
dades de ocho millones trescientas 
cuarenta y ocho mil doscientas cin
cuenta y cuatro pesetas de principal, 
seis mil ochocientas cincuenta y una 
pesetas de gastos de protesto, sus in
tereses legales desde las fechas de 
dichos protestos, y al pago de las 
costas procesales, que se imponen 
expresamente a dichos demandados. 
Así, por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, y que por la re
beldía de los demandados se les no

tificará en legal forma, lo pronun
cio, mando y firmo. — Firmado: 
Juan Sancho. — Rubricado.

Lo testimoniado concuerda con su 
original a que me remito. Para que 
conste y publicar en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para que sirva 
de notificación en forma a los de
mandados rebeldes, expido el pre
sente en Briviesca, a seis de abril 
de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario, José Luis García Te
jero.

4231.—2.150,00

L E R M A
Juzgado de Primera Instancia

D. Rafael Bono Huerta, Juez de 
Primera Instancia de la Villa 
de Lerma y su partido, por pró
rroga de jurisdicción.

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo se tramita con el 
número 84-80, expediente de de
claración de herederos abin^esta- 
to de don José Picón Ayala, falle
cido el día 30 de marzo de 1977, 
en Barcelona, donde se encontra
ba accidentalmente, siendo natu
ral y vecino de Bahabón de Esgi le
va, en estado de soltero y sin de
jar descendencia, siendo hijo legí
timo del matrimonio habido entre 
don Félix Picón Ayala y doña Ba- 
silisa Ayala Barbadillo, los cuales 
fallecieron con anterioridad. Se
guido dicho expediente a instan
cia de su hermano de doble vincu
lo don Nicomedes Picón Ayala, y 
reclamándose la herencia por sus 
hermanos de doble vínculo, llama
dos, Aurea, Cirilo, Nicomedes, Isa
bel, María Carmen y María Adora
ción Picón Ayala.

Y en virtud de providencia de 
esta fecha he acordado anunciar 
la muerte sin testar, de referido 
don José Picón Ayala, y el grado 
de parentesco de los que reclaman 
su herencia, antes citados, llaman
do a los que Se crean con igual o 
mejor derecho para que compa
rezcan en el Juzgado a reclamarla 
dentro de treinta días.

Dado en Lerma, a 7 de julio de 
1980. El Juez, Rafael Bono Huer
ta.—El Secretario (ilegible).

4207.-1.780,00



B. O. DE BURGOS 19 JULIO 1980. —NUM. 164 PAG. 3

mneios QFieiHhES
Comisaría de Aguas de! Duero

D. Feliciano Sicilia Sicilia y her
manos, con domicilio en calle Los 
Herían, núm. 1, Vitoria, . solicitan 
la concesión de un aprovechamien
to de 41,66 litros por segundo de 
aguas a derivar del río Arlanzón, 
en término municipal de Pamplíe- 
ga (Burgos), con destino al riego 
de una superficie de 32,8470 Has., 
así como la ocupación de los te
rrenos de dominio publico necesa
rios para la realización de las 
obras.

Información pública
Las obras descritas en el proyec

to son:
Toma de aguas del río Arlanzón, 

mediante zanja que discurre por 
la capa superficial aluvionaria de 
la margen izquierda del río.

Las aguas así captadas se- con
ducirán a un pozo de recogida.

De dicho pozo se elevarán y se 
conducirán para el riego por as
persión.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
articulo 16 del Real Decreto-Ley 
de 7 de enero de 1927, a fin de que 
en el plazo de treinta (30) días 
naturales, a contar de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, puedan 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose ex
puesto el proyecto durante el mis
mo período de tiempo en esta 
Comisaría de Aguas del Duero, ca
lle Muro número 5, Valladglid, en 
horas hábiles de oficina.

Valladolid, 1 de julio de 1980.— 
El Comisario Jefe de Aguas, César 
Luaces Saavedra.

4222.-1.810,00 .

D. Teodosio Barcena Castrillo, ve
cino de Burgos, calle Julio Sáez de 
la Hoya, núm. 6, solicita la concesión 
de un aprovechamiento de 21 litros/ 
segundo, de aguas a derivar del río 
,ayor o Principal, en término mu- 

nicipal de Los Balbases (Burgos) 
con destino al riego de una super

ficie de 35 Has., así como la ocupa
ción de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para la realización 
de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras descritas en el proyecto 
son esencialmente:

Aspiración directa de las aguas, 
mediante grupo motobomba sobre 
bancada de hormigón.

Impulsión de las aguas por tube
ría fija enterrada de fibrocemento 
con hidrantes de toma.

Equipo móvil de riego por asper
sión.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar-' 
tículo 16 del Real Decreto-Ley de 7 
de enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales, 
a contar de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perjudica
dos con las obras reseñadas, hallán
dose expuesto el proyecto durante el 
mismo período de tiempo en esta Co
misaría de Aguas del Duero calle 
Muro, núm. 5, Valladolid, en horas 
hábiles de oficina.

Valladolid, 18 de junio de 1980.__
El Comisario Jefe de Aguas, César 
Luaces Saavedra.

4234.—1.590,00

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE 
EBRO

En la sesión del Exorno. Ayun
tamiento pleno del día 13 de mayo 
de 1980, fue aprobado el proyecto 
de «Cubrición y cerramiento de 
dos pistas polideportivas en las 
Instalaciones Deportivas Municipa
les», redactado por los Arquitectos 
doña Paloma Cabañas Navarro y 
don Tomás Beltrán Sánchez.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, quedando di
cho proyecto de manifiesto en las 
oficinas de Secretaría de este Ayun
tamiento durante un mes, al ob
jeto de que puedan formularse re
clamaciones contra el mismo, en 
cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 132 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Miranda de Ebro, 8 de julio de 
1980.—El Alcalde, José Luis Anun- 
cibay Fuentes.

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE 
SANTIBAÑEZ

D. Domingo y D. Francisco Gar
cía García, solicitan licencia mu
nicipal para la construcción de un 
aprisco para ovejas y almacén de 
productos agrarios en el término 
municipal de Santibáñez Zarzagu- 
da, según proyecto redactado pa
ra tal fin, por el Ingeniero Agróno
mo, don Pedro Luis Pérez Blaya.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a), núm. 2, 
del artículo 30 del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
se abre información pública por 
término de diez días, a contar de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para quienes se consi
deren afectados de algún modo, 
por la renovación de las instala
ciones antes dichas, puedan for
mular las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que 
se instruye con tal motivo de in
dicada solicitud, se. halla de ma
nifiesto en la Secretaría Munici 
pal, donde podrá ser examinado 
durante las horas de oficina.

Valle de Santibáñez, 2 de julio 
de 1980. El Alcalde, Fermín del 
Val

4257.-1.250,00

ayuntamiento de jaramillo 
quemado

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto técnico para realización 
-e las obras de abastecimiento, sa

neamiento y depuración de aguas en 
este municipio, redactado por los 
Ingenieros D. Fernando Peraita Le
chosa y D. José Ignacio Busturia Pe
reda, ascendiendo el presupuesto de 
ejecución a 7.646.149 pesetas, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante trein
ta , días, contados a partir del si
guiente a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, a fin de que durante los 
cuales, pueda ser examinado y.pre
sentar las reclamaciones que se con
sideren convenientes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Jaramillo Quemado, 9 de julio de 
1980. — El Alcalde, José Hernando
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AYUNTAMIENTO DE CABEZON DE 
LA SIERRA

La Corporación municipal que 
presido, en sesión celebrada, ha 
adoptado el acuerdo de aprobar 
las Ordenanzas Fiscales y sus ta
rifas sobre suministro de agua a 
domicilio.

Y al objeto de que las personas 
interesadas puedan examinarlas y 
presentar reclamación, conforme 
dispone el artículo 722 de 1a vigen
te Ley de Régimen Local, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, du
rante cuyo plazo podrán presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Cabezón de la Sierra, 4 de julio 
de 1980.—El Alcalde, Julio Lacalle 
Lacalle.

Habiendo sido aprobado el re
parto de los pastos correspondien
tes a los años 1976 al 1979, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento duran
te el plazo de quince días, para 
que durante el mismo se puedan 
presentar las reclamaciones que 
se crean convenientes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Cabezón de la Sierra, 4 de julio 
de 1980.—El Alcalde, Julio Lacalle 
Lacalle.

Subastas y Concursos
'Servicio MinncipaHzadü de 
Mereatiiis, Ferias, Exposiciones 

y Concursos

Anuncio concurso - subasta adjudi
cación locales Mercado Regional 

de Ganados

Objeto del concurso - subasta.— 
La adjudicación de cada uno de 
los siete locales de la planta baja 
del Mercado Regional de Ganados, 
en régimen de concesión adminis
trativa, con la obligación de desti
narlos a la exposición y venta de 
productos y medios agropecuarios.

Tipo de licitación.
Local número 1.—18.000 pesetas 

mensuales.

Local número 2.— 2.400 pesetas 
mensuales.

Local número 3.—2.100 pesetas 
mensuales.

Local número 4.— 2.400 pesetas 
mensua'es.

Local número 5.— 3.600 pesetas 
mensuales.

Local número 7.— 3.600 pesetas 
mensuales.

Local número 8.—18.000 pesetas 
mensuales.

Pliego de condiciones.— Podrá 
examinarse en las Oficinas del Ser
vicio dentro de los días laborables 
y horas de oficina.

Garantías— Tanto la provisio
nal como la definitiva por los por
centajes señalados en el pliego de 
condiciones,

Proposiciones.— Se presentarán 
en las oficinas del Servicio en cual
quiera de los días hábiles y duran
te las horas de oficina a paitir de 
la fecha de publicación del anun
cio de licitación en el Boletín Ofi
cial de la provincia y hasta las 
'diecinueve horas del día anterior 
a la apertura de plicas.

Apertura de plicas.—Tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 21 días 
hábiles contados a partir del si
guiente al de la publicación óel 
anuncio de licitación en el Boletín 
Oficial de la provincia, celebrán
dose el acto a las trece horas.

Modelo de proposición

D , mayor de edad, de es
tado ......... profesión ........ ve
cino de , con domicilio en 

, titular del D. N. I. núm. ..., 
expedido en  el día  en 
nombre propio (si obra por cuenta 
de otra persona se dirá en nom
bre y representación de ........... ),
con capacidad necesaria en dere
cho, enterado del anuncio publica
do en el Boletín Oficial de la pro
vincia núm. ... del día ... , rela
tivo al concurso - subasta para la 
concesión de locales en el Merca
do Regional de Ganados, del plie
go de condiciones y plano anexo, 
cuyo contenido conoce y acepta 
en su integridad, solicita el local 
núm. ... de ... m.2 y ofrece satisfa
cer un canon mensual inicial a- ra
zón de  pesetas (en letra 
y número) el m.2 si le es adjudica
do.— Fecha y firma del licitador 
o apoderado.

Burgos, 17 de julio de 1980.— 
El Presidente, César Rico.

4311.-2.675,00

AYUNTAMIENTO DE LERMA
Cumplidos los trámites regla

mentarios se anuncia subasta para 
adjudicar al mejor pos ñor las 
obras de construcción de la cu
bierta del actual frontón de pelota, 
con arreglo al proyecto redactado 
por el Arquitecto don Rafael Fer
nández Rojas.

Las proposiciones ' deberán pre
sentarse en la Secretaría munici
pal en días hábiles, dentro del pla
zo de 20 días también hábiles, a 
partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

La apertura de plicas teñirá lu
gar a las 12 horas del siguiente 
día al en que finalice el plazo de 
presentación de proposiciones..

Fianza definitiva: El 5 por 100 
del importe del tipo de licitación 
fijado en 2.298.533 pesetas.

Fianza de finitiva: El 5 por 100 
del importe de la adjudicación.

Pliego de condiciones: Se en
cuentra de manifiesto para su exa
men en las oficinas municipales.

Plazo de ejecución de las obras: 
Las obras deberán' estar termina
das dentro del plazo de cuatro me
ses a partir de la fecha en que sea 
notificada la adjudicación definiti
va de la subasta.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas se ajus taran al si
guiente:

Modelo de proposición
D , mayor de edad, esta

do , profesión , vecino 
de  con D. N. I. núm  
enterado del pliego de condicio
nes facultativas y económico - ad
ministrativas, se compromete a 
ejecutar las obras de cubrición 
del actual frontón de pelota de 
Lerma, con sujeción estricta al 
proyecto, en la cantidad de  
pesetas. Se adjunta resguardo de 
haber depositado la cantidad de 

 pesetas, como garantía pro
visional exigida y también se acom
paña declaración de no estar afec
to de incapacidad.

Fecha y firma.
Lerma, 15 de julio de 1980.—El 

Alcalde (ilegible).
4280.-2.670,00


